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B O L E T I N OFICIAL ^ 
DE 

DE LA 

Provincia de Soria. 
L e y de 9 de Éasro dé Instrucción de y de Junio 

ds 1877. 

^ríK;uio 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos tiesatnoríizables. se exigirá preci
samente que ios licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por too de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
finjas a que vaya á hacer postura el lickador. 

2." EJ depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y eu las A d 
ministraciones subalternas de Remas d« ios partidos, 
y lendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 26 D E O C T U B R E 

D E ib$6* 

ración 
DE 

BlISIS í DERECHOS DEL ESTADO. 
DE LA PROVÍNCÍA DE SORIA. 

— mUft* 11 1 M 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
wta provincia, y en virtud de las leyes de 1 / de 
Mayo de 1865, t i de Julio de 1856 é instrucciones | 
pafa su cumplimiento, se sacan á pública subasta, | 
r ¿ t\ dia y har* q u i SÍ dirá, las ñucas siguiente: 

j Remate para e¿ día 26 de Octubre de 1896 d U s 
doce en punto de su mañana, en esta Capital¡ en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces d$ 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

1 paFtido de gofia. 

TORRUBIA. 

Sierm del Estado,—Rústica* — Menor cuaníia. 

Í Segunda subasta en quiebra. 

Número 2/20^ del iaveR$A*j®.—üa t@rf«oí> Mldía 
cieBcnviTAado L i Skrra., aivo étx jariá-iieei^B '$é áístiO 
pneblo y pro^tídeuiíí! da $m propios; sií suelo e« de 
secano, píítlreg'üso, oaliEo, pobre dé paátoá é iiapro* 
pío para el cultivo agrícola, liada al Norte eon pro
piedades particulares!, Sur j O^áte téroiiüo de Porti
llo, y Oeste de Sauquillo de A lega r , su exteasióa 
superficial es de seis hectáreas , 43 áréas y 96 ceat iá • 
reas equivalentes á 10 fanegas de marco Daciooal; ia 
que ha sido tasada en renta en una peseta, eapita ' i ' 
zada en 22 pesetas 5í> céntimos > en venía eu t i pe-
setas, y no habiendo tenido iicitador alguna eo la 
subasta celebrada en 26 de Septiembre de dB^l, s* 
auimcia á segunda subasta con la dedu&QfÓQ del 15 
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por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
canridrtd de 21 pesetas 25 céntimos. Peritos tasado 
res don Ti burdo Ortega, ag-rituetisor. y p^ i t i ^ í ) 4«%; 
Juan Gil García. 

Eáta ñoca se saca á !a ventá:en'i-irti-íd'de'qtíiebra':: 
de éu comprador doo Franciscd Benito Rodrig jez, 
quien la remató en 3 de Enero de 1876, en la canti
dad de 600 pesetas, pbg-ando el primer plazo en 30 
de Mayo del mismo Hilo, adeudando lod sucesivos a 
quinto, verificÁn:ií¿áe,lo jubasta bajo la resnoosabi 
lida<i del q u e b r a m j l /¡f ^ J ' . / ' . . / % 

Importa el 5 m/r l/ iOjú^a'p^«tñ:.^;. ' 'cóíii imos. 

^aftido de ¿ . t a ^ á o . 

• ;PM)NES.-

Bienes del Estajo.—Rústica. —Menor cuantía. 

Segunda subasta en quiebra. 

Numeró 276 del "ítwenfarioT—Una heredad sita 
en término de Paones, procedente de anjudicaciones 
á la Hacienda, compuesta de 14 p^dnzos-de tierra 
que miden en junto una hectárea, 12 áreas y 75 
cent iáreas ,equivalentes a una f»nega Y nueve cele
mines de marco Nacional y ' cnV'o' teifor es el si
guiente: 

1. üo-tf*ti&m"enrekp«ñtal'xM*Par^LVt*d^ SÍ»QÍI>FC 
de tercera calidad y de 8 árt-as y 25 centiáreas de 
cabida, linda al N o F t e ^ ^ ^ y ( k : m & $ } m * $ > J Es' 
}e con tierra de í 'rancisco Muñoz. 

2. Otra en ídem do tercern calidad de cabida 8 

áreas y M ^ r ^ m ^ ^ P ^ ^ i í M ^ ' P ^ . . 
con l i e ^ í » ^ .^teAeflit:M«r^*.(l^sWi^.Q Qf™™::.i., . 

3. d » # « 8 ^ ^ 4 e * f i P ^ ^ % • S ^ r ^ % > . S ^ ? 4 - . i®,-
12 áreas rie%abj48,- l in(U al. Nfó^e.jcpii¡tie^rmM Hif\ , 
mundo •Léíil^iiPK-O^oíras'.dg,MMreel-no. Gjjrcí». Ivsje 
con raia^endi^^fiste^o^it ierra de.-Aoíojp.iOrJI.or*:no,, • 

4. QitV'éi&M K « b i a l ^ * a i i e l e g o n e s ^ de ierc^ra 
cal i dad :d'¿ caVítla, 13rárea» y(>30 t i.á reas,. 1 i nd a 1. 
Norte, i g u r y SáM ím4Wgi>vy*A^'e^ con.ílerra, de Ja 
renta de ^ g ü e n z a . » : . 

5. 0-tra;>Ti é\ ca-mino.dtí A;a)ü de. calidad 
de 8 á r e a ^ y . L a e ^ n t i á c ^ j d f t t ^ b i j H , Ha Ja al Norte 
con tierra dé /J idán •JÁ.-I^ea,, ^nrTr KTte-y ,Oe^te ron 
Jie^o. f; i-h i-v-í»:, :s • • . , , 

6. Otra en el camino Real, de tercera calidad de 

8 áreas.y 80 centiáreas de cabida, liada al Norte y 
Este oon iieg-o. Sur con tierra de Bernardo Aldea y 
Oeste con na camino, • 

7. Otra ea el camino de A taló, de tercera cali
dad de cabida 4 a reas j ; 50 centiáreas, linda al Nor
te, Sur y Oeste con liegos y Este con el camino de 
A l a l ó / 

8. ¿Hra en Vuldebanullán, de tercera calidad de 
cabida 6 áreas y 10 cen t i á reas linda ai Norte y Sur 
•co^Jiego, Ksre con tierra de Juan Aldea y peste con 

/ otra fié i a renta de Sigüénza. . , "' . ' " ' 
l 9; ^ ( r a en el Qaijooar, de íerce-a calidad- de 12 

áreas y 15 centiáreas de cabida, linda al Norte y 
Oeste con varias tierras, Sur con tierra de Pedro 
Muñoz y Este con otra de Arroyo. 

10. Otra en la Majada del Quemada5, de tercera 
oalidai de cabida 5 áreas y 00 centiáreas, linda al 
Norte con-tierra. de-Ito.{imahlo*Aprfbas, Sur con otra 

i de Juan Moreno, Kiste con otra de Juan Alonso y 
Oeste con otra de Pedro Muñoz. 

•14.- Otra en el-Bacho del Qaemadal,. de tercera: 
calidad de 12 áreas y 10 centiáreas de cabida, linda 
a! Norte con un ribazo, Sur con liego, Esté con tie-
t r a de Saotiago Garvín y Oeste -con otra de Víctor 

r 'Aipaso., .. . . . . . ' 
12, Otra en (d Punlal de Valdecorral, de tercera, 

j calidad de cabida 4 ár^as, liúda ai Norte con tierra 
1 del Cabildo de.SigQenza, sur coa liego, Este con una 
\ senda y Oeste cor; tiern. do Marcelino Molina, 
p 13. Otra en el 1 ano de'YaUlVcorrál, de tercera ' 
T'Cali iad'de 4 áreas y 15 centiáreas dé-cábiHa, fiada al ' 
f Norte y Sur con '.ierra de Pablo Arribas', Este coíí-
! liego y'Oe.^te^un-tiéi'Pa dé Joan Adónsor ' ' ••' -
j 14. Otra en-ei'llano de V-aldeiaCása. de tercera 
I calidad desabida 9 árt'as y 95 centiáreas, linda ai 

Norte y . Sur con, ¡iegOv. pste con tierra de Jos herede- . 
ror? de Joíé Guer^eri i j Oeáte corí,otr.a de. RafaeP, Ló-

T\ E^a-ia^ad&Ma. her¿4ad.pftrj.ij^„.^edt^.flpn'Ji-, 
b u r c i o t í x ^ a , .agrimensor y^ . -pedro,MuñQZ, pr.éc- -
tico, en renta en 2 pesetas 88 ce'-timas, capitalizada 
er) 65 pesetas y 80 céntimos y en vénta eo 68 pesetas 
2í céutimos, tipo para la subasta, y LO habiendo in« 
gre.-ado don Julián.Moreuo Guerrero el .pago de la 
íiñea, la que le fue adjudicada en 2S de Febrero del 

•año actual, y habiendo transcurrido el tiempo qne 
Vnarcn la ley para verificar -u ingreso, y ¡no habien-
dVtenido iicitador-en ia subasta celebrada en 15 de-
'Ño.viHmbre del 1895, se anuncia á segunda subasta -
y en quiebra con la deducción del 15 por 100 menos 
drl tipo de ia primera ó sea por [51.cantidad de 58 pe-
'Mtm y 2 cént imos. 

• • Imparta el 5 por 100, dos pesetas' 90 céntimos. 

.Soria 4 de Octubre de i8g6. 

E L AdmnistrQcior, . 

' ' • • 'FEDiíRíCO "GUTTEPÍR¥2, 
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C O N D I C 

1. * No se admitirá postura que po cubra el tipo 
de la subasta. • . 

2. a No podrán hacer posturas los que sean-deu
dores á la Hacienda, como segundos con tribuyen tés 
ó por contratos ú obligacicrttesrtfa^&vdf det Estado, 
mientras no acrediten;lTjqi1farsfe^U'^^SL'c|e;ií9^./ com* 
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtüti 
de las leyes de desamortizadóo, sea la que quiera" su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenaran 
en adelante á pagar en metálico y en cincotiplazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
dhs de haberse notificado la adjudicación, y los res-
tames con el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
»<itis, las cuciíes se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los atvecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y derecnos del Estado de la provincia, las tincas de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará ai comprador ci- los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5-a Los derechos d* expediente hasta la loma de 
posesión st-rán de cuenta del rematante. 

ü." Los compradores da fincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndoseque, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
i .0 df ' ^ Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la lianza los olivos y demás árboles f ru 
íales, pero comprometiéndose Jos compradores á na 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mienjras no tingan pagados todos (os plazos. 

7. * El arrendamiento de lincas urbanas caduca H 
los cuarenta dia* después de su toma de posesión del | 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1836 y ci I 
de los predios rústicos, concluido que, sea el año de i 
arrendamiento comente á la toma de posesión de lo.* I 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrá r | 
demc^erlas ni derribarlas sino después Je haber afian- t 
zado o pagado ei precio iota! del remate, | 

9. * Con arregb al párrafo 8.° de! artículo 5.0 de \ 
la lev de -•JI de Diciembre de 1881 las adquisiciones, f - J ! ) 
hechas direre .ríame me Je bíeoe? en^geuados ror ei: I 

Estado en virtud de las leyes d«samorti¿adoí«s4* 
de Mayo de 1 8 3 5 ^ ó ' di- í u l i o d i e / i S ^ , 'Satisfará., 

| por impuesto ,»«!»jaci¿*»; de -'dotainU) \:Ítf-&álÍ~. 
-mos de peseta por too del valor en que fueron re-
. . m a t a d o s ; . ; 

ÍO.:i Para tomar parte en ¿nalpuier sobasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados; 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre-
bida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dspendencia pública que corresponda,' eí 5 por 
i-oó de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 
Estos depósitos podran hacerse ért la Deposítaria-Pa-

gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde é á , 
existan Administradóres Subalternes, en las escriba-
nia-> de los Juzgados. Subalternas más inmediatas,, ó 
en la Capital. (Real orden de t í de Agosto de 4890}. 

11. " Inmediatamente que jermíne el remate el 
Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no l k : -
biese quedado la finca ó censo subastado. fArt. 7.* de 
la ínsfrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
¡as leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran mi fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó per otra cualquiera causa justa en ei térmiño. 
improrrogable ue quince días desde el de la posesión. 

1 3.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
Li ta de cabida, y de! expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala a la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con-
tjato firme y subsisieme y sin derecho á indemniza» 
ción el Estado ui comprador si U falta ó exceso no lla
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de H?-
viembre 1863,} 

;4.* El Estado no anulara la* ventas por fritas w 
perjuicios cau*aios por los Agentes de Administra 
ción é i si dependientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y crí* 
tninalcsque procedan contra lo* culpables, ( A n . 8., 
del R;ai decreto de 10 de Julio de 1^65^) 

15/ Con arregle á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 * del Real decreto da 11 át Enero de 1877, la* 
reciamaciones ^ue hubieran de entablar los interesa
dos contra las S 'cataí efectuadas por el Estado, serán 
siempre por U vía gober-iativa. y hasta qye no se ha* 
ya apurado y sido negada» acreditándose .(W),#«ica 
por medio de la certificación corre-jpondÍÉínfií, no se 
admitirá demanda alguna en ios Tr}buna}€% 

Soria 4 de Octubre de 1896, 

FEDER4CO G U T I E R R E Z . 
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6S es 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER- PLAZO. 

BOLETIN OFICIAL 
D E 

.v Ventas de {Bienes J2adonaLes 
m L A PROVINCIA DFJSOR1A. 

, 'Le/" dé 'Énero '4e 9 de 1877.. , 

Ar t . 2.a - Si eLpagc deíl primer plazo se 'com-
pieta con el imporíe del.depósiio dentro del .térirtino 
de quince días, se rubastará de nuevo i á finca^ quedan
do en beneficio,*del .TesoíOila cantidad depositadaV sin 
que el rema.taitte coaserye sobre ella derecho algurto. 
Sera, sin ternbafego, devuelta ésta.en eí casode anular
se la subasta.p'venía por causas ajeáa»;-«n un lodoá-la 
voluntad del conjprador.v ' • . . 

Instrucción de 2<o de Mar^p de 

Art . 10. .(Párrafo 2 ^ ^ S i dentro de los quince j 
dias siguientes al dé haberse notificado ia adjudicación, 
de la finca, no se satisface el primer plazo y ¡os demás j 
gastos de la venta, e-1 .depósito ingresará deíinitiva-r í 
mente en el Tesoro. . • ., | 

Lo que se hace saber,á.ilos. licíiádores con .el -fin ' 
¿c que no aleguen ignoranc'a. '• , .j 

i 
V I t S C I Q S P £ S U S C R J P C i O N . 

Un mes. 
3 mesés. , . . . w: . 
G * ••. . ' : ¿ . . . . . 

1.2 v . ' . . • . • ."'v. . . , 

Precios de venta. 
j Un número corriente . . . , • . 

» arrasado. . . . 

3 j>fc*sí'rtj 

15 
28 

peseta. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11. piso 3.* 

, SORIA.—1896. 

Tip. de P. Rioja, Pla^a de San Esteban, h bajo 


